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Núm. 3130
PUNTO DE SUSCRICION.

En la Es c u e  l a -Tipo g r á f ic a , calle de la Miseri 
cordia, numero 4.

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 Febrero) 

Núm. 1274

Siíima Giffl Su la innitia
DE LAS BALEAPiES

Sección de Fomento.—Ferro-carriles. 
—En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 18 del actual se halla la 
siguiente

REAL ORDKN
limo. Sr.: Visto el informe de la 

Comisión para el estudio de las tarifas 
de ferro carriles publicado en los nú
meros ‘21*2 al 219 de la Gaceta de Ma
drid, correspondientes al año de 1884:

Vista la propuesta hecha por los 
tres Vocales, de dicha Comisión en 
cumplimiento del encargo que les 
confiere el Real decreto fecha 12 de 
Junio del año próximo pasado:

Considerando que los sólidos razo
namientos alegados en el informe de 
la Comisión aconsejan imperiosamen
te la necesidad de fijar con toda cla
ridad el recto sentido de algunos 
artículos del reglamento para la ejecu
ción de la ley vigente sobre policía de 
ferro-carriles, así como la de restable
cer la observación de algunos precep
tos consignados en las leyes y dispo
siciones sobre la materia:

Considerando que Ínterin se forman 
y aprueban, prévios los correspondien
tes trámites legales, los reglamentos 
de policía, de inspección y sobre todo,

el de la explotación de ferro-carriles 
en armonía con la mayor parte de las 
conclusiones propuestas en el informe 
de la Comisión y con las aspiraciones 
de la opinión pública, en cuanto sean 
justas y deban tenerse en cuenta, no 
debe demorarse todo aquello que tien
da á aclarar y fijar el verdadero alcan
ce de los preceptos legales, cuyo cum
plimiento haya dado lugar á duda»y 
reclamaciones;

S. M. la Reina Regente, en nombre 
e su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
Q. D. G.), se ha servido resolver que, 

sin perjuicio de que se formulen y 
aprueben en su caso como definitivos 
os nuevos reglamentos anteriormente 

expresados, rijan y se observen provi
sionalmente las siguientes reglas:

Primera. Las facultades que con 
arreglo á hs leyes generales de ferro
carriles tienen las Empresas para re
ducir los precios de las tarifas como 
tengan por conveniente, se ejercerán 
por dichas Empresas en cualquiera de 
las formas siguientes:
^1/ Reducción de los tipos kilomé
tricos máximos legales para todos los 
transportes en general en todas direc
ciones y para todos los recorridos den
tro de la red que explote una misma 
Empresa; formando de este modo Jas 
llamadas «Tarifas generales de aplica
ción.» Las condiciones para la aplica
ción de esta clase de tarifas serán las 
mismas que para las máximas legales 
de la concesión sin excepción alguna.

2.a Reduciendo los tipos kilomé
tricos de la tarifa máxima legal en 
favor de los transportes que recorran 
un número mínimos de kilómetros, o 
en favor de mercancías determinadas, 
con exclusión de las demás, ó en favor 
de las remesas, que, formando una sola 
expedición, representen un peso dado 
fijado como mínimum por Jas Empve- 
gas, ó combinando entre sí todas estas 
reducciones de precios kilométricos. 
Las condiciones para, aplicar esta cla
se de tarifas reducidas, serán las mis

ciales necesitan la aprobación previa y 
expresa del Gobierno para su plantea
miento y aplicación.

Tercera. Quedan prohibidoi para 
en lo sucesivo los contratos particula
res entre las Empresas y determinado 
remitente ó remitentes para transpor
tes á precio reducido, mediante con
diciones pactadas individualmente. 
Los contratos hoy vigentes seguirán 
rigiendo hasta espirar la duración 
legal que se hubiesen estipulado en 
ellos.

Cuarta. Podrán establecerse tari
fas combinadas entre dos ó más redea 
de ferro-carriles españoles explotados 
por Compañías distintas, pero con 
sujeción á lo dispuesto en las reglas 
anteriores. Tanto en este caso como 
en el de no existir tarifas combinadas, 
quedan obligadas las Empresas con
cesionarias de redes distintas al cum
plimiento de la Real ótden fecha 22 
de Abril de 1865 sobre combinación 
enlazada para el transporte de viaje
ros y mercancías.

Quinta. Las Empresas podrán es
tablecer tarifas especiales con destino 
ó procedencia de los puertos naciona
les é igualmente entre éstos ó combi
nadas «on ferro-carriles extranjeros. 
Estas tarifas serán presentadas pre
viamente al ministerio de Fomento, 
el cual examinará las ventajas que de 
su aplicación obtendrán determinadas 
localidades y los perjuicios que pue
den irrogarse á otras, con el fin de que 
no se autorice al planteamiento de las 
tarifas de esta clase, si los perjuicios 
que producen á los intereses generales 
del país son mayores que los benefi
cios para estos mismos intereses. En 
las tarifas combinadas con ferro-carri
les extranjeros se consignará la par
ticipación que en el precio de trans
porto corresponde al trayecto por 
líneas españolas, y tanto estas tarifas 
como las especiales con destino á pro
cedencia de puertos nacionales, ó 
entre éstos, deberán ser previa y ex-

mas que para las máximas legales, sal
vo las limitaciones que se refieran al 
mínimum de recorrido ó de peso ó á la 
designación de la meteancia; pero ten
drán opción á disfrutar del beneficio de 
las precitadas tarifas, reducidas todas 
las remesas que aun cuandono recor
ran el mínimum de kilómetros, paguen 
por este recorrido, ó que, no teniendo 
el mínimum de peso, paguen como si 
le contuvieran. De todas estas reduc
ciones de precio kilométricos se dará 
conocimiento prévio al Gobierno, y las 
Empresas podrán aplicarlas sin necesi
dad de autorización expresa del mismo 
si transcurridos quince dias desde la 
fecha, del aviso, no se hubiere dado 
orden en contrario.

3.a Estableciendo también tarifas 
especiales en las que se modifiquen 
las condiciones generales de aplicación 
relativas á la carga y descarga, á las 
mermas y á la ampliación de plazos 
para el transporte; pero sometiendo 
siempre estas tarifas á la aprobación 
superior.

Segunda. También podrán las Em
presas de ferro-carriles reducir los 
precios de transportes, estableciendo 
tarifas especiales para determinadas 
mercancías entre determinadas esta
ciones y en dirección también deter
minada: las condiciones para aplicar 
estas tarifas especiales serán las mis
mas que para las máximas legales, 
salvo las restricciones que se refieran á 
designación de la mercancía y estacio
nes que abarque la. tarifa, ó al míni
mum de peso en cada remesa: no ten’ 
drán opcion ála aplicación le estas ta
rifas especiales de transportes que se 
verifiquen entre estaciones distintas de 
las comprendidas en aquéllas; pero en 
ningún caso podrá cobrarse en la mis
ma direcciony paraun menor recorrido 
comprendido entre dos estaciones que 
figuren en la tarifa especial, cantidad 
mayor que la consignada en la misma 
para el recorrido total entre dichas dos 
estaciones. Esta clase de tarifas espe
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presamente aprobadas por este Mi
nisterio, antes de ser aplicadas por 
las Compañías.

Sexta. Se autoriza <¡ las Compañías 
de ferro-carriles para establecer á 
precios reducidos tarifas especiales ó 
contratos exclusivos con otra Empresa 
de transportes terrestes ó marítimos, 
con el objeto de procurar expediciones 
directas entre puntos no enlazados por 
ferro carriles, siempre que la expedi
ción directa y el transporte se haga 
en su totalidad bajo la responsabilidad 
de la compañía de ferro-carriles, in
cluyéndose en la tarifa ó contrato el 
coste del transporte total, y consig
nándose la parte de este coste que co
rresponde al trayecto por ferro-carri
les españoles.

Esta clase de tarifas ó contratos de
berán hacerse extensivos á otras Em
presas de transportes terrestres ó ma
rítimos que lo soliciten, sujetándose 
á las cláusulas estipuladas; pero en 
este caso la responsabilidad de las 
Compañías de ferro-carriles, por razón 
del cumplimiento del contrato de 
transporte, se limitará únicamente á 
la. parte correspondiente á sus líneas. 
No tendrán opcion á la aplicación de 
esta clase de tarifas ó contratos sino 
las remesas que procedan y vayan con
signadas á los puntos extremes que 
abatque la combinación; quedando 
obligado el remitente á hacerlo cons
tar así por los medios que el Gobierno, 
después de oíi á las Compañías, esti
me convenientes. Para el planteamien
to y aplicación de esta clase de tarifas 
ó contratos, es necesaria la aprobación 
previa y expresa del Gobierno.

Séptima. Las Compañías están 
obligadas, con arreglo a lo dispuesto 
en Real orden de 28 de Setiembre de 
1871, á aplicar de oficio, bajo su res
ponsabilidad, los precios y condiciones 
de las tarifas más reducidas vigentes 
para cada transporte, á menos que el 
expedidor, á quien la Empresa deberá 
enterar en el acto de la tarifa más re
ducida aplicable á su expedición, no 
reclame expresamente la aplicación 
de la general ó de otra especial más 
elevada.

Octava. Cuando un remitente al
quile un vagón, no pagará mayor can
tidad que la correspondiente á lo que 
cargue en dicho vagón, siempre que lo 
llene por completo.

Novena. Solamente podrán cobrar 
derecho de carga y descarga las Com
pañías que en sus tarifas máximas 
legales tienen consignada la facultad 
de percibirlos separadamente.

Décima. Los avisos al consignata
rio de que trata el párrafo tercero del 
art. 153 del reglamento do 8 de Sep
tiembre de 1878, se darán en la for
ma siguiente:

1.° Los Jefes de estación formarán 
una relación diaria de las mercancías 
llegadas, con los detalles de cada 
remesa y los nombres de remitentes y 
consignatario.

2/ Esta relación se fijará en los 
despachos centrales ó agencias que 
tengan las Compañías en las poblacio
nes principales.

3.° En las poblaciones donde no 
existan estas agencias se remitirá la 
relación diaria á la Secretaría del 
Ayuntamiento que dé nombre á la es
tación.

• 4.° Estas relaciones se conservarán 
á disposición del público durante un 
mes. Los derechos de almacenaje se '

Ícobrarán á las cuarenta y ocho horas, 
contadas desde la recepción debida
mente acreditada del aviso de llegada, 

‘comunicada al consignatario por la 
.Compañía ó desde la espiración del 
plazo reglamentario concedido para el 
transporte y entrego al destinatario. 
Con este objeto se estampará en cada 
talón el día en que reglamentariamen
te débe llegar la mercancía á su desti
no. Las Compañías podrán formar 
tarifas especiales de almacenaje apli
cables á las mercancias que no hubie
sen sido recogidas en los diez días 
siguientes al en que debieron regla
mentariamente llegar á la estación de 
su destino, si bien estas tarifas no 
podrán aplicarse sin la previa aproba
ción del Gobierno.

Undécima. . Puede rectificarse á la 
llegada de los bultos cualquiera error 
que en el precio ó en el peso haya 
cometido la estación expedidora; este 
derecho es recíproco entre las Com
pañías y el público, y deberá abonarse 
en el acto de entregar la mercancía 
por quien y á quimil corresponda el 
importe á que asciende el error come
tido por la estación expedidora: al 
dorso de los talones debe consignarse 
el derecho que, con arreglo al articulo 
156 del reglamento, tiene el consig
natario de que se repesen los bultos, 
y quién debe abonar ios gastos de 
repeso según los casos prevenidos en 
dicho artículo.

Duodécima. El recibo de ios ob
jetos transportados expedidos por el 
destinatario, sin consignar reclama
ción algunu en el acto de la entrega y 
la realización del pago del transporte, 
extinguen toda acción contra la Em
presa conductora; las dudas que sur 
jan sobre la aplicación de las tarifas 
se resolverán en el acto de la entrega 
por la Inspección administrativa, re
servando el derecho de acudir al Juz
gado de primera instancia si alguna 
de las partes no se conforma.

Décimatercera. La entrega á las 
Empresas de los bultos ó efectos que 
hayan de transportarse se hará por 
cuenta del remitente en el local y sitio 
que las Empresas designen para el 
objeto.

Décimacuarta. El contrato del 
transporte resulta: primero, de la 
entrega de los buhos ó efectos hecha 
por el remitente ó su encargado en 
el sitio designado por la Empresa; 
segundo, de la declaración hecha y 
firmada por el remitente con arreglo 
a! art. 111 del reglamento; tercero, del 
sello que sobre dicha declaración debe 
estampar un empleado de la Empre
sa. Este sello se estampará inmedia
tamente que se haya hacho entrega 
completa de los bultos ó efectos enu
merado?! en la declaración, y el remi
tente ó su encargado pueden exigir que 
se estampe á presencia suya. A partir 
de este momento se considerará ce
rrado el contrato de transporte, se 
tendrá por bien hecha la entrega y 
empezarán las responsabilidades de 
la Empresa * transportadora. Como 
garantía de contrato de transporte se 
entregará al remitente ó su encargado 
un talón, donde se exprese el número 
da orden, clase, tarifa y aplicaciones, 
peso y precio del transporte y el tiempo 
en que reglamentariamente debe lle
gar la mercancía á su destino.

Décimaquinta. En caso de duda 
entre el remitente y los empleados de 
la Compañía acerca de la insuficiencia 

del embalaje ó cubierta de los bultos 
ó del estado de la mercancia, aun que 
esté bien embalada, deben someterse 
ambas partes á lo que resuelva en el 
acto la Inspección administrativa del 
Gobierno; si no hubiese en la estación 
algún funcionario de esta Inspección, 
resolverá la duda el de la Inspección 
facultativa que estuviera presente; y 
si tampoco hub ese alguno de ésta, y 
el remitente así lo prefiriese, se some
terá la cuestión al juicio de dos peri
tos, uno por cada paite, ó de un 
tercero nombrado por ambos en caso 
de discordia, pagando cada parte los 
honorarios de un perito y ambas poi 
mitad los del tercero en discordia.

Décimasexta. En las estaciones 
principales y en las directamente in
teresadas se anunciará con la conve
niente anticipación el planteamiento 
de toda tarifa reducida, limitando este 
anuncio á expresar el objeto de la 
tarifa, y que ésta, con todos sus deta
lles, se halla, en dichas estaciones á 
disposición del público para su con
sulta y también para la venta. Las 
Compañías están obligadas á tener á 
disposición y venta pública ¡a colec
ción completa de las tarifas reducidas 
correspondientes á la lineado la Com
pañía. Los cuadros de marcha y pre
cios para los trenes de viajeros 
deberán siempre estar expuestos al 
público en todas las estaciones por 
donde pasan dichos trenes y en el 
sitio que designe la Inspección admi
nistrativa.

Décimaséptima. Están obligadas 
las Compañías á anunciar por escrito 
en las estaciones, á la hora de llegada 
reglamentaria de los trenes, los retra
sos respectivos de éstos y las causas 
que los hubiesen producido.

Décimaoctava. Se autoriza á las 
Empresas de ferrocarriles para que 
en los talones que entreguen como 
garantía del contrato de transporte se 

. exprese que los remitentes y las Em
presas se someten al juicio de ami
gables componedores, para resolvar 
sobre perjuicios en los casos de re
traso y avería en el transporte. Si los 
remitentes suscriben voluntariamente 
esta cláusula, se entenderán sometidas 
ambas partes al resultado del proce
dimiento de amigables componedores, 
tal como se consigna en la ley de 
Enjuiciamiento civil; pero si no la 
sucribiesen, deben atenerse el proce
dimiento marcado en el reglamento 
vigente de 8 de Setiembre de 1878 
sobre policía de ferro-carriles.

Décimanojena. Las Compañías ex
pedirán, á voluntad del remitente, talo
nes á nombre de persona determinada, 
á la orden ó al portador. En el primer 
caso tienen derecho las Compañías á 
exigir la identificación de la persona 
á quien deban hacer la entrega. En 
el caso de talón á la orden, bastará 
conocer á aquel á cuyo nombre se 
endosó. Si el talón es al portador, no 
está obligada la Compañía á cumplir 
formalidad alguna prévia, y puede 
entregar la mercancía á la persona que 
presente el talón sin contraer respon
sabilidad alguna.

VigéBima. Las reclamaciones ju
diciales á que den lugar los contratos 
de transportes podrán sustanciarse, á 
elección del remitente ó de su con
signatorio, contra la Compañía que 
recibió la mercancia ó la que debió 
entregarle ante la Autoridad judicial 
competente del lugar en que el con

trato se hubiese celebrado, ó del en 
que hubiera debido cumplirse, sin per. 
juicio de la citación de la Empresa en 
el lugar que fuere su domicilio par» 
su constitución lega!. Los agentes de 
las Inspecciones de! Gobierno vigila, 
rán constantemente, bajo su más 
estrecha responsabilidad, sobre el pun
tual cumplimiento de esta Real orden 
y sobre si las Empresas tienen el 
personal competente y material nece. 
sario para el servicio; y darán inme
diatamente cuenta al Gobierno de las 
faltas que sobre todo ello observa
sen.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid l.e de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y cumplimiento en la 
misma.

Palma 21 de Febrero de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila

Núm, ¡273
Sección de Fomento.-Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 20 del actual 
se hallan los siguientes dos anun
cios de la Dirección general de Ins
trucción pública, que se reproducen 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
vincia para su publicidad en la mis
ma, en cumplimiento de lo que en 
los mismos se ordena.

Palma 23 de Febrero de 1887,
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias naturales de la Univer
sidad Central la cátedra de Crista
lografía, dotada con el sueldo anual 
de 4.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en Cien
cias naturales, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrro
gable término de seis meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompaña
das de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y 
procedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las venta
jas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el arlícul 
o
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anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de todas las 
provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 11 de Febrero de 1887.— 
El Director general, Julián Calleja.
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Resultando vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Madrid la cátedra de Terapéuti
ca, Materia médica, Arte de recelar, 
etc., dotada con 4.500 pesetas, que 
según la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el art. 2 * del reglamento de 
15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento y en 
el decreto de 30 de Noviembre de 
1883, á fin de que Jos Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 177 
de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anun 
ció en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y sueldo y 
tengan el titulo científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que sir
van, y los que no estén en el ejerci
cio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias; 
lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 11 de Febrero de 1887.— 
El Director geneial, Julián Calleja.

Núm. 1276
RECAUDACION

DE CEDULAS PERSONALES 

de la Ciudad de Palma

Plaza de la Constitución n.e 13 principal

DISTRITO DE LA CATEDRAL
La Administración de Propieda

des é Impuestos de esta provincia, en 
vista de la relación de los contribu
yentes por cédulas personales, que 
no han satisfecho este impuesto en 
el corriente ejercicio económico de 
1886 á 87, cumpliendo con lo pres
crito en el art. 22 de la Instrucción 
vigente de apremios, á dictado, á 
tenor de dicho art. y del 23, provi
dencia conminando con el apremio 
de primer grado á los morosos com
prendidos en la citada relación.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á cono

cimiento de los interesados, advir
tiéndoles que pasado el plazo de 5 
dias contados desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, serán conminados con el 
apremio de segundo grado los que 
durante el término fijado no se pro
vean de dicho documento con el 
que acrediten haber satisfecho el 
Impuesto.

Palma 24 Febrero 1887.—Jaime 
Ripoll.

Núm. 1277
DISTRITO DE LA LONJA

La Administración de Propieda
des é Impuestos de esta Provincia 
en vista de la relación de los contri
buyentes por cédulas personales, 
que no han satisfecho este impuesto 
en el corriente ejercicio económico 
de mil onchocientos ochenta y seis 
á ochenta y siete, cumpliendo con 
lo prescrito en el art. 22 de la Ins
trucción vigente de apremios, á dic
tado, á tenor de dicho articulo y en 
23, providencia conminando con el 
apremio de primer grado á los mo
rosos comprendidos en la citada re
lación.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue ácono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles que pasado el plazo de 
cinco dias contados desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, serán conmi
nados con el apremio de segundo 
grado, los que durante el término 
fijado no se provean de dicho docu
mento con el que acrediten haber 
satisfecho el impuesto.

■ Palma 24 Febrero de 1887.—Mi
guel Coll.

Núm, 1278
Don Monserrate García Sánchez, 

Juez de primera instancia del 
Partido de Mahon.

Por el presente se requiere áJuan 
Pons y Riudavets, vecino de esta 
ciudad y ausente en ignorado para
dero para que dentro del término de 
nueve dias contados desde la inser
ción en la Gaceta de Madrid, inste 
la declaración de herederos ab in- 
testato de su consorte Ana Pons y 
Gofialons y la presente después en 
este Juzgado al objeto de que pueda 
convertirse en anotación de preven
tiva la suspensión del embargo de 
una finca perteneciente á la misma, 
que se tomó en el Registro de Ja Pro
piedad de este Partido, en méritos 
de juicio ejecutivo promovido por 
D.a Catalina Goñalons y Carreras 
contra dicho Pons y Riudavets en 
concepto de padre y representante 
legal de sus hijas menores de edad 
Antonia y Catalina Pons y Pons so
bre pago de dinero, bajo apercibi
miento que de no hacerlo se proce
derá á lo que hubiere lugar en dere
cho para subsanar la falta; pues asi 
lo tengo mandado en el referido 
juicio.

Dado en Mahon á quince de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Monserrate García Sánchez. 
—Ante mi, Juan Alies.
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úm. I2S0
D. Francisco Bello y Bayle Jaez 

ele instrucción ele la Lonja ele esta 
Ciuelael ele Palma.

Por el presente edicto se ponen á 
pública subasta por término de vein
te dias las terceras partes indivisas 
pertenecientes á D. Andrés Homar 
y Vallés, de las fincas que se dirán. 
'' La tercera parte del prédio «Bet- 
lem» sito en el término municipal 
de la villa de Artá lindante por Nor
te y Oeste con el Mar, por Sur con 
el prédio «La Devesa» y al Este con 
la Alquería Vella, justipreciado en 
su totalidad en ciento veinte y cinco 
mil pesetas. , ,

La tercera parte del prédio La Al
quería Vella, sito en el mismo iyr- 
mino municipal, que linda por Noy- 
te con el Mar, por Este con el pré
dio Son Morey y por Sur y Oeste 
con el otro «La Devesa,» justipre
ciado en su totalidad en doscientas 
mil pesetas. Dichas fincas pertene
cen al espresado D. Andrés Homar 
y sus hermanos D. Bartolomé y don 
Mateo en propiedad y su usufructo 
á su madre D.a Margarita Vallés. 
Las referidas terceras partes se ven-
den para con su producto hacer pa
go á D. Juan Juan y Ribas délo 
que le resulta deber b. Andrés Ho
mar y Vallés, sirviendo de tipo para 
la subasta una tercera parte de las 
cantidades en que aparecen justi
preciadas respectivamente por e 
perito tercero las indicadas fincas, 
para cuyo remate queda señalado e 
dia veinte y nueve de Marzo próxi
mo á las once de su mañana en los 
estrados de este Juzgado con suje
ción á las condiciones siguientes.

Primera que los licitadores debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tercera parte del justiprecio, 
cu va consignación se devolverá acto 
continuo del remate escoplo la que
corresponda al mayor postor que se 
conservará en depósito en garantía 
de la obligación y en su caso como 
parte del precio del remate.

Segunda que los censos á que es- 
ten obligadas dichas lincas serán 
baja del precio y se capitalizarán 
los que s® presten á particulares al 
seis por ciento y al tipo de reden
ción si se prestan al Estado.

Tercera que la certificación del 
Registro de la propiedad referente á 
los títulos de propiedad estará de 
manifiesto en la escribanía del ac 
tuario, sin que pueda exigir otros 
documentos.

Cuarta que serán de cargo del re
matante los gastos de subasta, re
mate, olodio si lo hubiere, otorga
miento de la escritura de traspaso y 
todolodemásconcernienteal mismo.

Palma veinte y cuatro Febrero de 
mil ochocientos ochenta y siete. — 
Francisco Bello.—Ante mi, Guiller
mo Vidal.

JuesDon Antonio Rafael García. , 
de primera instancia del distrito 
ele la Catedral de la ciudad de
Palma y su partido.
Por el presente edicto, hago sa

ber: que en los autos ejecutivos si-

la decima parle del justiprecio que 
le será devuelto luego de verificado 
el remate si este no quedase á su 
favor, siendo de su cargo satisfacer 
los gastos de subasta, remate y de
más que se ocasionen por el tras
paso.

Palma diez y nueve de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Antonio Rafael García.—Ante mi, 
Sebastian Gaza.

Ñúm. 1283

gado y continuar el curso de los au
tos sin más citarle ni hacerle notifi
caciones en su persona, y para los 
efectos prevenidos se publica el pre
sente que se insertará en el periódi
co oficial arriba citado.

En Palma á diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y siete.
—Antonio Rafael García.-Ante 
Enrique Bonet.

mi,

gue D.a Magdalena González Cons- 
1 cini, C.. nra Bu nardo Colom y Vi
dal, vecino que fué de Sóder. en los 
cuales se embargó á este la finca 
denominada «Hort de Dalt de Bini- 
basi» del término de dicha villa, ha 
sido nombrado, perito por la parte 
ejecutante para el justiprecio de di
cha finca el agrimensor D. Jaime 
Rullan^ vecino del espresado pue
blo. y como se ignore actualmente 
el domicilio, vecindario y paradero 
del ejecutado Bernardo Colom para 
darle conocimiento del nombra
miento de dicho perito, para que 
pueda nombrar otro por su parte-á 
los efectos del artículo mil cuatro
cientos ochenta y cuatro de la ley 
de enjuiciamiento civil, queda, man
dado con providencia de ayer llamar 
por edictos á dicho Colom, para que 
en el término de nueve dias á con
tar desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, se presente en la escribanía 
del actuario infrascrito, para reci
bir la notificación de la providencia 
de que se ha hecho mérito, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y hace-le las sucesivas notifi-

1 cacionesen los estrados de este Juz-

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á los carabi
neros que fueron de la Comandan
cia de esta Isla, Vicente Marti Gar- 
riga y Pascual Usó Saura, y al pai
sano Ramón Febrer Fu llana, casa
do, de treinta y seis años, jornale
ro, vecino de la villa de Manacor, 
cuyo paradero se ignora, para que. 
dentro el término de quince dias si
guientes al de la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia y en la Gaceta de Madrid 
comparezcan en este Juzgado á fin 
de prestar declaración en la causa 
que se instruye contra Aníbal Alon
so García sargento primero de ca
rabineros y otros, sobre abusos co
metidos en el servicio del Instituto, 
bajo apercibimiento de que en su 
defecto les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Palma, veinte y uno Febrero de 
1887.—Antonio Rafael García — 
Por su mandado, Ramón M.* B»- 
llester.

Num. 1282
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de diez y seis del 
que rige se saca á pública subasta 
por término de veinte dias, una pie
za de tierra situada en el término 
de la villa de Algaida y paraje de
nominado «Derrera Can Reus» á 
los «Hortets,» de estension de un 
cuartón y medio, poco más ó me
nos, equivalentes á veinte y seis 
áreas; sesenta y dos centiáreas, que 
linda por el Norte con tierra de José 
Pnigserver y Garau, por el Este con 
la de los herederos de D. Juan Mu- 
le.t y Beslard, por el Sur con el cor
ral de la casa de los herederos de 
Lorenzo Oliver y Ramonell y por el 
Oeste con tierra de Jaime Mulet y 
Vich, justipreciada en la cantidad 
de mil doscientas cincuenta pesetas.

Dicho inmueble ha sid# embar 
gado como de propiedad de D. Pe
dro Ramón Cardell y Amengua! y 
se vende á instancia de la Sociedac 
«El Orédito Balear* para con su 
producto hacer pago de loqueadeu- 
da, y costas, debiéndose celebrar 
su'remate el veinte y cuatro de Mar
zo próximo venidero á las doce de 
la mañana en los estrados de este 
Juzgado.

Loque se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, advir
tiéndose que los títulos de propie
dad de la espresada finca vendrán á 
los autos á costas de! ejecutado lue
go de verificado el remate y que no 
se admitirá postura al que no haya 
depositado en la mesa ael Juzgado

Núm. 1284
CEDULA DE NOTIFICACION

Num. 1216
CEDULA

Por la presente y en virtud de 
providencia de hoy dada por el se
ñar D. Monserrate García Sánchez 
Juez de primera instancia de este 
Partido, cito de remate á D.a Mar
garita Portelia v Sans, consorte de 
D. Francisco Ñuñez y Pujol, veci
nos que eran de la villa de Merca- 
dal, en esta isla de Menorca, y au
sentes en ignorado paradero, para 
que dentro del término de nueve 
dias se persone en los autos juicio 
ejecutivo que sigue contra la misma 
D. Juan Ciar y Alaquer, vecino de 
Mahon, sobre pago de cuatrocien
tas quince pesetas y trece céntimos, 
\ oponerse, si le conviniere, al em
bargo practicado el dia diez y siete 
del corriente, sin el previo requiri- 
miento, sobre la casa de su perte
nencia, sita en dicha villa, calle de 
la Libertad, esquina á la del «Mon
te Toro,» de lo contrario le parará 
el perjuicio consiguiente.

Mahon diez y nueve de Febrero 
de mil ohocientos ochenta y siete.— 
El Escribano actuario, Juan Allés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

y emplazamiento

Ante el Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad y escribanía del infras
crito, se ha presentado una deman
da en juicio declarativo de mayor 
cuantía á nombre de D.a Margarita 
Ramonell y Alorda contra D. Pedro 
Retís y Liado sobre pago de canti
dad á consecuencia de la cual y can 
providencia del dia once de Enero 
último se confirió de ella traslado 
al demandado D. Pedro Reus, em
plazándole para que dentro el im
prorrogable término de nueve dias 
comparezca en los autos personán
dose en forma.

En su virtud y siendo de ignora
do domicilio el antedicho D. Pedro 
Reus y Liado se expide la presente 
para que sirva de notificación y 
emplazamiento al mismo R°us, pre
viniéndole que si no comparece en 
dichos autos dentro el término se
ñalado, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Palma diez y ocho de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Antonio Tomás.

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha dignado nombrar 
Vocales de la Junta que ha de en
tender en la organización del Asilo 
de inválidos del trabajo, creado por 
Rea! decreto de 11 del corriente, y 
en la recaudación de las suscricio- 
nes y donativos que para el mismo 
se hagan, á ios Sres. Reverendo 
Obispo de Madrid A'calá; D. Pedro 
Revién, obrero; Marques de Comi
llas: D. Manuel Maria de Sta. Ana, 
Duque de Fernán Nuñez: D. Ramón 
Rossell, obrero; D. Gabriel Tbarra; 
Marqués de Urquijo; D. Evaristo 
Arnús, Marqués de Riscal; D. José 
Nin, obrero; D. José Ferrer y Vidal; 
D José Sert; D. Carlos Prats; D. Ca
milo Laorga; D. Jaime Girona; Don 
Manuel Girona; D. Eduardo Pérez 
Pujol; Marqués de Múdela; D. Mar
tin Larios; D. Mariano Monasterio; 
D. Matías Mentadas; D. Fermín 
Machimbarrena; D. Federico Mar
ee!; D. Mariano de Zabalburo; D. Jo
sé Maria Muños: D. Mariano Garin, 
y á dos Vocales de la Comisión de 
refo r mas soc i a I es pa ra mej oram i en to 
de la clase obrera, designados por la 
misma, y tres obreros elegidos por 
el Fomento de las Artes.

Asimismose haservidoS. M. man
dar que la Junta celebre sus sesio
nes en el Ministerio de la Goberna
ción, procediendo en la primera al 
nombramiento de Vicepresidente y 
Secretarios, y délas comisiones que 
estime oportunas para el mejor or
den de los trabajos.

■ De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 

i guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 31 de Enero de 1887.

LEÓN Y CASTILT.0

Sr. Director general de Beneficen
cia y Sanidad.

(Gaceta 2 Febrero.)
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Pliego num. 2 del Boletín Oficial num. 3130.
Pasado á wforme de la Sección de sualmeute componen la referida Cov-

Goberuacion del Cornejo de Estado poracion, y de la cual han surgido gra- 
* ---i:- ...... 1.4.:.^ a i. ves perjuicios á su vecindario; pues

parece demostrado que. ha habido ocul-
el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Medina de Po
mar, que fué decretada por V. S., di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha
14 del actual, el siguiente dictáman:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 
de! actual se ha remitido áinforme de 
esta Sección el expediento relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de 
Medina de Pomar (Búrgos), decretada 
por el Ayuntamiento de la provincia 
en 4 de D.ciembre último.

De la. visita de inspección girada á 
la administración del mismo por el 
Delegado nombrado por dicha Auto
ridad, resulta: que al encargarse de la 
Presidencia el actual Alcalde, existía 
un sobrante de 12.173*13 pesetas, 
según se comprueba por el acta de 
arqueo verificada al efecto. De igual 
manera se demuestra que en 30 de 
junio de 1884 había en caja una exis
tencia de 7.060*32 pesetas y de 
6.427*38 en igual día de 1885, todo lo 
que se comprueba también con las 
cuentds que se acompañan extendidas 
en papel blanco, sin formalidad algu
na y con explicaciones tan escasas que 
hacen imposible su inteligencia: que 
en las cuentas correspondientes á los 
años 83 84 y 84 85 no aparecen con
signadas las existencias citadas, sino 
que por el contrario, resultan iguales 
el cargo y la data, según justifica el 
informeTde la Contaduría de ia Dipu- 
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tacion, así como tampoco consta en la 
primera de las expresadas cuentas el 
pago de 5.470“23 pesetas por distri
bución de aguas potables, que se hi
zo en virtud de libramientos, siendo 
el de 83 el número de los expedidos en 
1883 84, no correspondiendo algunos 
de ellos al servicio mencionado: que 
las cuentas de los repetidos anos de 
1883-84 y 1884 85 parecen ser un 
artificio con que se pretende demos
trar el cumplimiento de la ley, resul
tando en 30 de Junio de cada año 
realizados todos los servicios, recau
dados todos los ingresos, calculado y 
pagadas también las obligaciones con 
la exactitud que no queda ni un solo 
céntimo de existencia, ni nada pen
diente de pago ni de cobro; pero apa
reciendo el Alcalde firmando como 
perceptor varios libramientos de can
tidades importantes por obras y ser
vicios, cuya realización no se justifica, 
como tampoco la inversión ile 10.000 
pesetas, cuyo recibí firma el mismo 
Alcaide y en cuyo libramiento se ex
presa ser para pago de una deuda; 
pero se descubre, por las declaracio
nes del mismo Alcalde y Concejales, 
por las actas de arqueo y las cuentas 
do los Depositarios, que después de 
hacerse los cobros y pagos más ó me
nos legales en cada uno de los años de 
1882-83, 83-84 y 84 á 85, quedó en 
caja al cerrarse cada uno de estos 
ejercicios, una existencia de 12.163‘13 
pesetas, 7.060‘32 y 6.427*38 respec
tivamente.

El Gobernador, en vista de la gra
vedad de los hechos lelacionados sus
pendió al Ayuntamiento en uso de las 
atribuciones qué le confiere la ley.

La Sección, en vi.'tu 1 de los hechos 
n- de que queda hucho mérito, y de otros

qm omite n- rque los cousi 1 ra de ' por los terrenos sembrados en la ci- 
menor gravedad, entiendo que los in- 
toreses del Municipio han sido desa
tendidos v mira los con nHaligeneia y dé cuenta anualmente á esa Direc- । _ .i. . z-1 1 píh a  xrabandano por los Concejales que ca-

____ _______ __ _______________ para su | 
cumentos y hechos de gravedad tal, i eslin.lio y resolución, de jo propuesto i
tacion de caudales, inexactitud de do-

i que algunos pudieran ser acaso actos 
| constitutivos de delito:

Por tanto, la Sección opina que 
procede confirmar la suspensión del 
Ayuntamiento de Meoina de Pomar, 
decrétala por el Gobernador de la 
provincia de Burgos y remitir los an
tecedentes á los Tribunales de Justi
cia á ¡os efectos á que dieran lugar.»

Y conformándose S. M. el Pvey (qim 
D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Enero de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de Bur

gos.
^Gaceta 30 Enero.}

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vista una instancia 

de D. Nicolás Humbert, represen
tante del propietario de la isla de 
Cabrera (Baleares), solicitando se 
permita conducir á los puertos de 
Palma, Campos y Santañy, los cerea
les, ganados y demás productos de 
dicha isla, con certificación expedi
da por la Autoridad militar de ia 
misma:

Vistos los favorables informes emi
tidos por el Delegado de Hacienda 
de Palma de Mallorca, Administra
dor principal de Aduanas, Jefe de la 
Comandancia de Carabineros y Con
sejo de Agricultura, Industria y Co
mercio;

Y considerando que la petición de 
que se trata lleva consigo el único 
medio de fomentar la producción 
agrícola de la isla de Cabrera, sin 
perjuicio para la Hacienda;

Él Rpy (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general, se ha dignado 
acceder á lo solicitado con las con
diciones siguientes:

1 .a Que los frutos y productos de 
la isla de Cabrera deben destinarse 
siempre á la Aduana de Palma de 
Mallorca, por cuanto ni Santañy ni 
Campos están habilitados para ope
raciones de descarga.

2 .a Que para autorizar los embar
ques, el dueño de la isla deberá es
pecificar á fin de cada año, en rela
ción privada, cuales son los terrenos 
que estén en cultivo, la clase ó can
tidad de los frutos sembrados y el 
producto probable de todos ellos.

3 * Que dicho interesado exhiba 
á la Administración de Aduanas de 
Palma, en la misma época, el docu
mento expedido por la Delegación 
de Hacienda, que acredite haber sa
tisfecho ia contribución territorial 

Que la Aduana de Palma

cion general de lo que resulte, y de

cada importación que se realice de I Soldado Estéban Alguet Barberá, natu- 
frulos y producios de la repetida isla, ; ^1 de Borges del Campo, provincia de 
siendoasimismo la voluntad de S. M. i Barcelona. , ,,
que se dé cuenta á la Dirección ge- * Idcm Rosendo Martin Mata, natural de 
1 । i ri . t - , i i Espinal, provincia de begovia.neral de Rentas Estancadas para su | Bí5domero Borrás

Mateo, natural de Reus, provincia de Ta
rragona.

Cabo primero Francisco Brell Horca, 
natural de Callosa de Ensarriá, provincia 
de Alicante.

Soldado Francisco Ballester Fernández, 
natural de Casas del Puerto de Villatón, 
provincia de Avila.

Guerrillero Baldomero Sauz Cart, natu
ral do Tarragona.

Cabo primero Francisco Maugat Caba
llero, natural de Ruta, provincia de Cór
doba. .

por el Delegado de Hacienda y Jefe
de l.-i Comandancia de Carabineros 
respecto del establecimiento de un 
destacamento de Carabineros en ki 
isla de Cabrera para evitar alijos de 
tabaco.

De Reai orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 Enero de 1887.

LOPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 2 Febrero 1887 J

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar. 
Negociado de Conversión.

Habiéndose recibido en este Centro los 
ajustes rectificados y definitivos de los 
individuos que se expresan á continuación, 
se les hace presente que, según lo dispues
to en la regla 5.a de las instrucciones pu
blicadas en la Caceta de 24 de Agosto de 
1882, deben solicitar de esta Inspección 
la conversión en títulos de la Deuda del 
crédito que les resultó á su baja en el 
Ejército de Cuba. La instancia, extendida 
en papel del sello 12.°, deberá ser remitida 
al Inspector por conducto de la Autoridad 
civil ó militar respectiva, así como el 
abonaré original y copia de la licencia ab
soluta del individuo á que se refiera, auto
rizada esta última por un Comisario de 
Guerra ó por el Alcalde de la localidad.

Regimiento infantería de la Habana númo, 
segundo batallón.

Soldado Jaime Corminal Camprodol, 
natural de Heraso Lasolens, provincia de 
Gerona.

Idem Manuel Collera del Valle, natural 
de Estrialgo, provincia de Oviedo.

Idem Esmeraldo Crespo Cardoso, natu
ral de Monóvar, provincia de Alicante.

Idem Juan Checa Martínez, natural de 
Cañamases, provincia de Cuenca.

Idem Julián Terrón Tamara, natural de 
Teromiel, provincia de Guadalajara.

Sargento primero José Calero Rodrí
guez, natural de San Lorenzo, provincia 
de Madrid.

Soldado Antonio Caldentey Artigas, na
tural deFelanitx, provincia de Baleares.

Idem Leandro Casado Calderón, natural 
de D. Benito, provincia de Badajoz.

Idem Ciríaco Herrero García, natural de 
Fuente Erema, provincia de Cuenca.

Idem Tiburcio Carretero Gómez, natural 
de Pueblo Nuevo, provincia de Toledo.

Idem José Tricio Sáez, natural de Ceni
cero, provincia de Logroño.

Idem José Trullenque Soler, natural de 
Valdeagorfa, provincia de Teruel.

Idem Eusebio Chorro CaiTeira, natural 
de La Oliva, provincia de Cáceres.

Idem Juan Folches Granzull, natural de 
Conitante, provincia de Tarragona.

Idem Francisco Cimarrá Alcarria, natu
ral de Atalaya del Cañabate, provincia de 
Cuenca.

Idem Antonio Mairón Díaz, natural de 
Villaseca, provincia de Lugo.

Idem Andrés Casanova Javier, natural 
de Alcaucín, provincia de Málaga.

Idem José Mauricio Expósito, natural de 
Málaga.

Idem Pedro Torrecilla Alima, natural
de Hiruela, provincia de Jaén. ; Guntín, provincia de Orense.

Cabo primero Felipe Tapia Gallego, na- Soldado José Acebedo Sánchez, natural 
tural de Villanueva, provincia de Avila. de Calzada, provincia de Ciudad ReaL

Soldado Alfonso Villanueva Carretero, 
natural de Villanueva do Sara, provincia 
de Cuenca.

Idem Antonio Benitez Mateo, natural 
de Vejer, provincia de Cádiz.

Sargento segundo Gaspar Martin García, 
natural de Carvajales del Alba, provincia 
de Zamora.

Cabo primero José \renejas Llagosteros, 
natural de Valls, provincia de Tarragona.

Soldado José Vázquez San Miguel, na
tural de Lujaime, provincia de Pontevedra.

Idem Benigno Velasco Martínez, natural 
de Rodelano, provincia de Valladolid.

Cabo primero Eugenio Martín Sánchez, 
natural de Relavo, provincia de Salamanca.

Soldado Juan Torres Martin, natural de 
Fiñana, provincia de Almería.

Idem Julián Paúl Fernández, natural de 
Dagamo, provincia de Madrid.

Idem Domingo Mora Martin, natural de 
Lagranada, provincia de Huelva.

Idem Francisco Ruica Compán, natural 
de Barcelona.

Cabo primero Vicente Monterel Perret, 
natural de Estadilla, provincia de Huesca.

Soldado Isidoro Pérez Gesillario, natural 
de Tromes, provincia de \ralladolid.

Idem Lorenzo Muñiz Alba, natural de 
Lugar, provincia de León.

Idem Bernardo Esquiel Aznar, natural 
de Gelsa, provincia de Zaragoza.

Idem Juan Estévez Ferús, natural de 
Algemesi, provincia de Valencia.

Idem Ginés Estéban Pérez, natural de 
Villena, provincia de Alicante.

Idem Venancio Lohaces López, natural 
de Cerdido, provincia de Coruña.

Idem Francisco López Muñoz, natural 
de Navalmanzano, provincia de Segovia.

Idem Francisco Luán Uria, natural de 
Salcedo, provincia de León.

Idem Salvador Llopis Estévez, natural 
de Burriana, provincia de Castellón.

Sargento segundo Mariano López Del
gado, natural cíe Madrid.

Soldado José Marcos Lozano, natural de 
Torrijos, provincia de Zaragoza.

Idem Juan López Escobar, natural de 
Málaga.

Sargento segundo D. Sixto Lloré Tra- 
mullas, natural de Zaragoza.

Cabo primero Estanislao López Expó
sito, natural de Grajo, provincia de Avila.

Soldado Feliciano Ramos Méndez, na
tural de Villa del Campo, provincia de 
Cáceres.

Soldado Isidro Lenia Hernández, natural 
de Toro, provincia de Zamora.

Idem Juan Rodríguez Oliva, natural de 
Adra, provincia de Almería.

Idem Benito Robledo Diaz, natural de 
Cebrerós, provincia de Avila.

Idem Pablo Rapado Rodríguez, natm-al 
de Mallaues, provincia de Zamora.

Idem Estéban Ramírez Carbonell. natu
ral de Benamejí, provincia de Córdoba.

Idem Antonio Ramírez Geraldo, natural 
de Alcaucín, provincia de Málaga.

Idem Jaime Pons Mestre, natural de 
Barcelona.

Idem Gonzalo Pérez Ros, natural de । Vélez Rubio, provincia de Afinería.
i Idem Cándido Pérez Alvarez, natural de
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Idem Vicente Barberá Espí, natural de i 

San Vicente ,provincia de Alicante. >
Idem Antonio Prado Rodríguez, natural 

de Gillena. provincia de Sevilla. !
Cabo segundo Adcente Pérez Cruz, na

tural de Toén, provincia de Orense.
Soldado Félix Pérez Gómez, natural de 1 

Mora, provincia de Toledo.
Idem Antonio Furet Alonso, natural de 

Fresneda de Cuéllar, provincia de Segovia.
Idem Nicolás Piguez Fondo, natural de

■ Saitayo, provincia de Zaragoza.
Idem Juan Pérez Pascual, natural de 

Alcor de Tirón, provincia de Segovia.
Idem Manuel Pérez Parra, natural de 

Chinchón, provincia de Madrid.
Idem Mariano Pérez López, natura! de 

Valdemorillo, provincia de Cuenca.
Idem Mariano Martin Alonso, natural 

do Gelolendo, provincia de Guadalajara.
Idem Segundo Serrano Moya, natural 

de Taraque, provincia, de Guadalajara.
Idem Antonio Sánchez Timar, natural 

de Carcagente, provincia de Valencia.
Idem Antonio Suárez Tuñon, natural de 

Hervás, provincia de Oviedo.
Idem Miguel Sagret Gisbáu, natural de 

Tarrasa, ]>rovincia de Barcelona.
Idem Zacarías Sánchez Fernandez, na

tural de Tuoria de la Sierra, provincia de 
Salamanca.

Idem Guillermo Serrano Pérez, natural 
de Holleros, provincia de Palencia,

Idem Pedro Santos Garmona, natural de 
Algete, provincia de Madrid.

Idem Joaquín Silvestre González, natu
ral de Mequinenza, provincia de Zaragoza.

Idem Jaime San Miguel, natural de Va
lencia.

Idem Juan Gil Requena, natural de Vi- 
llena, provincia de Alicante.

Idem Norberto Jiménez Sáez, natural de 
Viniegra del Maraño, provincia de Avila.

Idem Joaquín Simón Cerdá, natural de 
Callaset, provincia de Lérida,

Idem Francisco Gómez Sánchez, natural 

Albasar, provincia de Albacete.
Idem Nicanor Ortega Ortega, natural de

Antigüedad, provincia de Palencia.
Idem Pedro Alaya Calvo, natural de 

Nieva, provincia de Segovia.
Idem José Ortiz Campañe, natural de 

Bernarde, provincia de Alicante.
Idem Angel Noguera Acosta, natural de 

San Juan de Terán, provincia de Ponte
vedra. ,

Idem Gabriel Najarro Prieto, natural de 
Geni, provincia de Badajoz,

Soldado José Narávez Baena, natural de
Torroz, provincia de Málaga.

Idem Gervasio Nieto García, natural ele 
Castrillo de villa Vega, pro vinciade Palencia

Idem Prudencio Miguel González, natu
ral de Alfaro, provincia de Logroño.

Idem Celestino Menéndez Mcnéndez, 
natural de Castro, provincia do Oviedo.

Idem Raimundo Montero Rosa-do, natu
ral de Cueva del Curro, provincia de Má
laga.

Idem Juan Millán Gaono, natural de 
Archidona, provincia de Málaga.

Idem Francisco Moratín Ancot, natural 
de Orihuela, provincia de Alicante.

Idem Pedro Montero Pacheco, natural-

de Adra, provincia de Almería.
Sargento segundo Juan Gómez Martín, 

natural de Villovieco, provincia de Pa- 
lencia.

Soldado Ezequiel Jiménez Martín, natu
ral de Lobón, provincia do Badajoz.

Idem Manuel Gómez Alvarez, natural 
de La Llana, provincia de Oviedo.

Cabo primero Valentín Suárez Sal, na
tural de San Pedro, provincia de Lugo.

Soldado José González Márquez, natural 
do Lacamparte, provincia de Alicante.

Pascua] Gutiérrez Blanco, natural de 
San Pedro Segre, provincia de Zamora.

Cabo primero José Gómez Delgado, na
tural de Fuente Herido, provincia de 
Huelva.

Soldado Angel Alvarez García, natural 
de Cabanillo, provincia de León.

Idem Juan Gramade Morán, natural de 
Ontcniente, provincia de Valencia.

Idem Mauricio Arroyo López, natural 
de Ahnoguera, provincia de Guadalajara.

Idem Hermógenes Agustín Andrés, na
tural do Cobos, provincia de Segovia.

Idem Antonio Abad Fernández, natural 
de Figueras, provincia de Huelva.

Idem Ramón Brunell Plantel!, natura 
de Puig, provincia do Valencia.

Cabo primero Dclin Alvarez Martín, na
tural de Pías, provincia de Pontevedra.

Sargento segundo José Barrio Ibáñez, 
natural de Madrid.

Sollado Juan A’illanueva Velío, natural 
de Narille, provincia de Zaragoza.

Idem Antonio Vázquez Mejías, natura 
de Madrid.

Idem Serafín Rodríguez González, natu
ral de Obelías, provincia de Orense.

Idem Juan García, Sánchez, natural de 
Mónóvar, provincia de Alicante.

Idem Manuel Iglesia Villar, natural de 
San Benigno de Tovases, provincia de la 
Coruña.

Idem ITancisco Jaco Jaco, natural de 
Feru, provincia de Huelva.

Idem Manuel Días Peña, natural de Fer- 
moselle, provincia de Zamora.

Idem Pedro Delgado Martínez, natural 
de San Roque, provincia de Cádiz.

Idem Anselmo Díaz JAraigo, natural de ] Sargento segundo Domingo Tubió Fer- Idem Pascual Aranda Darás, natural de 
1 nández, natural de Esteiro provincia do Villanueva, provincia de Burgos.
| Coruña. ' Idem Benito Alvareño Fernández, natu-Salar, provincia de Oviedo. 1

Idem José Días Fernández, natural de I Coruña. . . , ,
Santa Cruz deCasa, provincia de Lugo. ¡ Soldado Rafael Iriano González, natural

Idem Pascual García Marín, natural de , de Villarijo, provincia de Burgos.
Gotor, provincia de Zaragoza. 1 Idem Agustín Pérez Domínguez, natural

Idem Joaquín García García, natural de ¡
Loma de Sangres, proviheia de Oviedo. ’

Idem José García Romero, natural de

de Torumbios, provincia de Pontevedra.
Idem José Vázquez Castro, natural de 

Saude, provincia de Orense.
Idem Camilo Porro Donoso, natural de 

Medellín, provincia de Badajoz.
Idem Baldomero Prenio Pérez, natural 

de Sentellaes, provincia de Orense.
Idem Cosme Roura Ferrer, natural 

Porto-dos-Rosas, provincia de Lugo.
Idem Rafael Peñalba Pons, natural

de

de
Albaida, provincia de Valencia.

Idem Antonio Rodríguez García, natu
ral de Pedro Alsora, provincia do Jaén.

Idem Vicente Vilanova Melchor, natu
ral de Estevella, provincia do Valencia.

Idem Juan Vega Acosta, natural de 
Calzadilla, provincia de Cáceres.

Idem Antonio Bornes Olvera, natural de 
Vélez Mieles, provincia de Granada.

Idem Vicente Blanco Iglesias, natural 
de Cabeza de Vaca, provincia de Orense.

Cabo primero José Bolaños Gallego, na
tural de San Manuel, provincia de Orense.

Sargento segundo Felipe (tarcía Valver- 
, de, natura! de Escaletosal, provincia de 
Segovia.

Soldado Francisco Vales González, na
tura! de Fontey, provincia de Orense.

Cabo primero Manuel Pereira Alvarez, ■ 
natural de Pardemarín, provincia de Pon
tevedra.

Soldado Rufino Amor González, natural 
de la Morera, provincia de Badajoz.

Idem Mariano Mar Angulo, natural de 
Anipo, provincia de Huesca.
"Tdem Manuel Vizcaíno López, natural 
de Sultán, provincia do Lugo.

Idem Pedro García Gira!, natural de Mo
ral alia, provincia de Murcia.

Idem Segundo García Fuente, natural 
do Alcenos, provincia de Oviedo.

Idem Francisco Rómera Molina, natu
ral do Priego, provincia de Murcia.

Idem Sinforiano Rodríguez Tinajello, 
natural de Montalbán, provincia de Avila.

Sargento segundo Isidoro Saldaña Mar- 
tinez, natural de Frechilla, provincia do 
Palencia.

de San Pedro Rosada, provincia de Sala-1 
manca.

Idem Francisco Moreno Arjand, natural 
de Córdoba.

Idem Juan Maurera López, natural de 
Fortuna, provincia de Múrcia.

Idem Antonio Griego León, natural de 
Córdoba.

Idem Paulino Gil Abenecín, natural de 
Los Majados, provincia de Cuenca.

Idem Manuel Francisco Pérez Galindo, 
natural de San Pedro de Rosales, provin
cia de Salamanca.

Idem Aniceo Pérez Prieto, natural de 
Baigada, provincia de Orense.

Idem Fernando Peiró Bolles, natural de 
La Roda, provincia de Albacete.

Idem Antonio Ortega Ruiz, natural de 
Garbanza, provincia de Málaga.

Idem Cirilo Ortega García, natural de 
Cibillos, provincia de Lérida.

José Noguerol Le pez, natural do Sobre
cedo, provincia do Lugo.

Idem Francisco Nicolás Belén, natural 
de Elche, provincia de Alicante.

Idem Rafael Martin Aparicio, natural de 
Taberna, provincia do Almería.

Idem Alfonso Madera! Alvarez, natural 
de Zamora.

Idem Francisco Marchan Alcebedo. na
tural de Cilleros de Hondos, provincia de 
Salamanca.

Cabo primero Pedro Maéniez González, 
natura! de Peral de Arlanza, provincia de

tura! de Tobarra, provincia de Albacete. | 
Idem Feliciano López Gómez, natural

Burgos. ,
Sargento segundo Vicente Catalá Ansi- 

na, natural de Saled, provincia de Alicante.
Soldado Manuel ('astro Franco, natural 

de Arascués, provincia de Huesca.
Idem Andrés Castañeira Folga, natural 

de San Estéban, provincia de Lugo.
Idem Ramón Iglesias Espósito, Inclusa 

de Santiago, provincia de Pontevedra.
Idem Joaquín Cortigas Muñoz, natural 

de Pinacastilla, provincia de Santander.
Corneta Francisco Muñarro Ros, natural 

de Lorca, provincia de Múrcia.
Soldado Ezequiel Gómez Buitra, natural 

de Toreno, provincia de León.
Corneta Juan García Collado, natural de 

Málaga.
Soldado Francisco Onrubio Merino, na

tural de Torre de Don Jimeno, provincia 
de Jaén.

Idem soldado Miguel Tobas Antequera, 
natural de Caratania, provincia de Málaga.

Idem Francisco Mieves Núñez, natural 
de Alcazarchesu, provincia de Valladolid.

Idem JoséTravel Gil, natural de Cuya, 
provincia de Castellón.

Soldado Francisco Sánchez García, na-: Ronda, provincia de Málaga.
.................. i Idem Pedro Morillas González, natural

de Espinosa del Rey, provincia de Toledo.
Cabo primero! Antonio Muñoz Pórtela, 

natural de Rejar, provincia de Salamanca.
Sargento segundo Agapito Sánchez Del

gado, Orellana la Vieja, provincia de Ba
dajoz.

Soldado Antonio López Gómez, natural 
de Pinos Puente, provincia de Granada.

Idem Guillermo Morán Trinidad, natu
ral do Ceclavín, provincia de Cáceres.

Cabo primero Leandro Sánchez Márcos, 
natural de Villalumerta, provincia do Sa
lamanca.

Soldado José López Alvarez, natural de 
Lanjarón, provincia de Granada.

Cabo primero Daniel Morales Plá, natu
ral de Almasosa, provincia de Castellón.

Soldado Martín Laguna Pérez, natural 
de Artieda, provincia de Zaragoza.

Idem José López Lorenzo, natural de 
Serantes, provincia de Orense.

Idem José Molinas Llanas, natural de 
Mirandiüe, provincia de Badajoz.

Idem Manuel Romero Navarro, natural 
de Madrid.

Idem Juan Martin Calvo, natural de 
Paralejos de Arriba, provincia de Sala
manca.

Cabo primero Simón Ralea García, na
tural de Quintanilla de Rio Fresno, pro
vincia de Burgos.

Soldado Bautista Marín Anón, natural 
de Alménate, provincia do Valencia.

Idem Francisco Radio Incógnito, natu
ral de Madrid.

Idem Eduardo Palomo Campillo, natu
ral de Sevilla.

I Idem Juan Artache Orosco, natural de 
Antequera, provincia de Málaga.

ral de San Juan de Moche, provincia de 
Coruña.

Idem Lucas Delgado Earca, natural de 
Salamanca.

Idem Víctor Dias Ramos, natural de 
Madrid.

Sargento segundo José Duran Romero, 
natural de Villanueva del Infante, provin
cia de Orense. .

Soldado Leandro Escorial Morae, natural 
do Rebollo, provincia de Segovia.

Ramón Espinosa Hernández, natural de 
Aldaise, provincia de Granada.

Joaquín Esté vez Guzmán, natural de 
Los Palacios; provincia de Sevilla.

Mateo Folch Pascual, natural de San
Mateo, provincia de Castellón.

Cabo primero José Elorce González, na. 
tural de Peñuelas, provincia de Oviedo,

Soldado Ramón Férmoselle Nerrados, 
natural de Cenicientos, provincia de Ma
drid.

Idem Benito Fernández Blanco, natural 
de Santa María de Lanas, provincia de 
Orense.

Cabo segundo Luis Serrano Casado, na
tural de Porcuna, provincia de Jaén.

Soldado José López del Puerto, natural 
de Granada.

Idem José Herrero Molín, natural do 
Benajama, provincia de Alicante.

Idem Julián Herrero Corchete, natural 
de Alameda, provincia de Salamanca.

lEgimíento infantería de Ñapóles, segando 
"batallón.

Soldado Juan Coutón Calatayud, natu
ral de Beniajar, provincia de Valencia.

Idem Ramón Tena Peralta, natural de 
Gelsa de Ebro, provincia de Zaragoza.

Cabo primero Juan Busto García, natu
ral de Barceruil, provincia de Lugo.

Soldado Francisco Olmedo García, na
tural de Almería, provincia de Ídem.

Idem Sebastian García Copoll, natural 
de Doña María, provincia de Almería.

Idem Manuel García Luque, natural de 
Montilla, provincia de Córdoba.

Idem Juan Almendro Sil, natural de 

de Villanueva, provincia de León.
Idem Pedro Pargos Aguilar, natural de 

Priñama, provincia de Almería.
Idem Manuel Fuentes Alejandro, natu

ral de Alependia, provincia de Palencia.
Idem Antonio Cuebas Carpió, natural 

de Parapel, provincia de Valencia.
Idem Antonio Sarcheras Gómez, natu

ral de Pedrada, provincia de Segovia.
Idem Podro Torres Capilla, natural de 

Mengiliar, provincia de Jaén.
Idem Miguel Jaén Castillo, natural de 

Castillosenuli, provincia de Jaén.
Cabo primero Tomás García Goméz, na

tural de Aldacipreste, provincia de Sala
manca.

Sargento segundo Adolfo Aran jo Calva, 
natural de Ceusgasdeonis, provincia de la 
Coruña.

Madrid 18 de Enero de 1887.—El Bri
gadier Inspector, Isidoro Llull.

(Gaceta! Enero.)
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INDICE DEL MES DE FEBRERO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Reproduce una Circular del Direc
tor general de Establecimientos 
penales sobre evasiones de presos

Publica algunas prevenciones sobre 
la caza por entrar en el período 
de la veda. •

Anuncia las vacantes de profesores 
en las Escuelas de Bellas Artes 
de Barcelona y en la Nacional 
de música y Declamación. .

Circular do la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad declaran
do súcias las procedencias de 
Santiago y otros puntos de (Chile)

Encarga la busca y captura de José
Mefuchon y otros. •

Idem id. de Isidro Gracia y de An
tonio Sánchez. •

Circular á los Ayuntamientos y mo
delo que han de utilizar para los 
productos que deseen beneficiar 
de los montes de su pertenencia

Anuncia las vacantes de cátedras 
en el Instituto de San Isidro, en 
las Universidades de Zaragoza, 
Valencia y en la de la Central.

Reproduce la circular sobre apro
vechamientos de montes públicos

Anuncia subasta de acopios de 
piedra machada con destino á 
las carreteras de Palma á Esta- 
Henchs y otras. •

Idem id. id. de Palma al puerto de
Sóller id. . •

Idem id. para la conservación de 
la de Palma á Alcudia. ;

Idem id. id. de la de Palma á
Puerto Colora. •

Idem id. id. id. de la do Palma á
Capdepera. •

Idem id. id. id. de la de Lluch á
Santañy. , •

Idem los dias que tendrán lugar 
los exámenes de los empleados 
activos y cesantes de Sanidad 
Marítima. •

Reproduce una R. O. sobre la 
aptitud de los corredores de Co
mercio. , •

Anuncia la vacante de una cátedra 
en la Universidad de Valladolid

Circular á los Sres. Alcaldes cabe-

3119

3119

3119

3120

3120

3120

3121

3121

3121

3121

3121

3121

3121

3122

3122

3123

zas de partido para que remitan 
las listas electorales de Diputados 
á Cortes y Provinciales. .

Publica el dia que quedarán abier
tas al público las paradas de se
mentales para la cubrición de 
yeguas. •

Anuncia subasta para contratar las 
obras del 2.° y tercer trozo de la 
carretera de Mahon á Cindadela.

Publica estado del precio-medio 
que han tenido en la provincia 
los artículos de consumo durante 
el mes de Enero. .

Reproduce una R. O. sobre la crea
ción de Cámaras oficiales de Co
mercio. .

Anuncia vacantes de Cátedras en 
la Universidod de Sevilla y en 
los Institutos de Afinería, Alba
cete, Segovia, Teruel, Canarias, 
Cuenca, Lérida, Oviedo, Vitoria 
y Valencia. .

Convoca la Excma. Diputación 
para el 24 del actual. .

Circular recordando á los señores 
Alcaldes remitan las listas elec
torales de Diputados á Cortes y 
Provinciales. •

Encarga á los mismos manifiesten 
el número de empleados arma
dos á sus órdenes. •

Reproduce una comunicación sobre 
los trámites que han de seguir 
las solicitudes y recursos de al
zada que se remitan al Ministerio

Encarga la busca, y captura de Fru
fos Sanz y otros. •

Anuncia las vacantes de Cátedras 
en las Universidades de Sala

3123

manca. Oviedo. Valladolid, San
tiago y X'alencia. .

Idem subasta para las obras de
ampliación del Dragado del 
puerto de Felanitx (Puerto Co

lora). .
Idem id. id. del puerto de Ibiza. 
Encarga la captura de la presa Se-

cundina Florez. .
Anuncia dos vacantes de categorías 

honoríficas en la facultad de Me
dicina. •

Real orden del. Ministerio de Fo
mento sobre tarifas de Ferro
carriles. .

Anuncia vacantes de Cátedras en 
las Universidades Central y de 
Medicina de Madrid. .

3127

3128
3128 :

3129

3129

3130

3130

3120

3120

DIPUTACION PROVINCIAL.
Publica la distribución de fon

dos para atender á las nace- 
cidades del mes de Febrero. 3124

COMISION PROVINCIAL. 
Publica pliego de condiciones 

que regirán en la subasta 
para la construcción y colo
cación de la armadura de la 
cubierta y demás obras en el 
departamento de dementes 
del Hospital. .

Idem el resultado de las limos
nas ofrecidas por los fíeles 
al Sto. Cristo de la Sangre 
durante el mes de Enero. .

Idem pliego de condiciones 
para la subasta de bovedillas 
de yeso en el edificio de la 
Inclusa de Pahua. .

Idem los precios á que se han 
de lequidar y abonar los su
ministros que hayan hecho 
á las tropas y Guardi* Civil 
durante el mes de Febrero .

3119

CAPITANIA GENERAL. 
Publica varias instrucciones á 

fin de que se concentren en 
la capital el número de los 
individuos correspondientes 
á los zonas de Palma é Inca 
con destino á Ultramar, del 

reemplazo de 1885. .

INTERVENCION DE 
Anuncia los dias que

HACIENDA, 
estará 
clases

3123
abierto el pago á las 
pasivas de la mensualidad

3123

3123

3114

3124

3125

3125

3125

de Enero. •
Reproduce una comunicación 

del Director General del Te-

3122

3127

3128

3126

3120

soro público dando instruc
ciones sobte el cange de mo
nedas. • 3123

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS. 

Circular á los Sres. Alcaldes 
para el más exacto cumpli
miento de sus deberes re
ferente á cédulas persona
les del año 1885-86. , .

Idem id. id. encargándoles in
gresen en Tesorería el se
gundo trimestre del impues
to de Consumos. .

Publica relación de los com
pradores de Bienes naciona
les que les vencen pagarés 
durante el mes de Marzo. .

3125

3126

a d min is t r a c io n
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

Pubfica relación de los con
tribuyentes de subsidio que 
han rebultado fallidos del
año 1878-79.

Idem id. id. del año 1885-86.
Idem id. id. id. .
Circular á los Ayuntamientos 

para que remitan las hojas 
de recibos de contribución 
que no pudieron utilizAr. .

Public* relación de los contri
buyentes por subsidio que 
han resultado fallidos, del 
año 1885-86. •

Idem id. ¡d. •
Idem id. id. 1884-85. .
Idem relación de los Ayun

tamientos que se hallan en 
descubierto en la Gaceta de 
Madrid, como snscri Lores 
forzosos. .

Idem estado demostrativo de 
las relaciones presentadas 
por los dueños de minas de 
la provincia durante el 
2/ trimestre de 1885-86. .

Idem id. id. id. id.
Anuncia la subasta de un ca-

rreton, un caballo y sus
guarniciones. .

Publica relación de las perso
nas que quedan citadas para 
ante la misma. .

Idem estado demostrativo de 
las relaciones presentadas 
por los dueños de minas de 
la provincia durante el se
gundo trimestre de 1886-87.

Circular recordando de nuevo 
á los Sres. Alcaldes remitan 
datos sobre las hojas de re
cibos de contribución. .

RECAUDACIONES 
de Cédulas personales.

La del Distrito de la Catedral 
publica la providencia dic
tada contra los Contribuyen
tes morosos. . . . *

La del id. de la Lonja id. id. .

3120
3121

3121

3122
3122
3122

2123

3124
3125

3125

312*

3126

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS El de la catedral id. áCeferi-

3120

3121

3128

El de La Puebla anuncia es
tar de manifiesto el proyec
to de alineación de las ca
lles de la Escuela y Ancha.

El de Capdepera anuncia ha 
de proveerse por concurso 
la plaza de Inspector de 
carnes. ■ •

El de Palma publica los gas
tos causados durante una 
semana en las obras que 
hace por Administración .

El mismo anuncia estar de 
manifiesto las listas electo
rales para Concejales. .

El deManacorid. id. el re
partimiento del impuesto 
de consumos. , .

El de Algaida publica los in
gresos y gastos ocurridos 
d u ra n te el 2.' tr i m es l re d e 
1886-87. . . . . •

El de Felanitx id. id. id. .
El de La Puebla saca á públi

ca subasta la construcción 
de una acera junto á los 
Pabellones del Cementerio.

El de Llummayor publica el 
estracto de los acuerdos to
mados durante el segundo, 
semestre de 1885-86. .

El de Mahon publica los in
gresos y gastos ocurridos 
durante el 2.* trimestre de 
1886-87. -

El de Palma autoriza la ven
ta de una finca de D. Ber
nardo Sabater, por débitos 
de contribuciones. .

i El de Llummayor publica los 3119

ingresos y gastos ocurridos 
durante el 2.° trimestre de 
1886-87. -

El de Inca anuncia estar de 
manifiesto el plano de la 
rasante de las cades de la 
Maestra y Alba. .

El de Palma publica los gas
tos causados durante una 
semana en las obras que 
hace por Administración .

INSTITUTO
Geográfico g Estadístico. 

Circular á los Sres. Alcaldes 
para que llenen con los da
tos que pule el estado mode

lo que se inserta. .

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia ha de proveerse por 

oposición una notaría en la 
villa de Inca. .

JUZGADOS
El de la catedral publica los 

nombres de D. Juan Roca 
y otros que han solicitado 
ser incluidos en las listas 
•electorales para Diputados 

á Cortes. .
El de Inca vende varias fin

cas de D. Antonio Munta- 
ner Horrach. .

Por la Escribanía de Ramón 
M.e Ballesterse publica cé
dula citando á Juana Mariá 

Rigo. .

3127

3129

3130

3121

3127

3119

3119

3119

3121

3121

3122

3122

3128 El de la Lonja vende fincas á 
Antonio Castor Delmau. .

El mismo llama á Catalina 
I Jaume y Amengual. . 
I El mismo vende el predio 

«Betlem» propio de D.* Ma- 
3130 I ría Francisca Zaforteza. . 
3130 El mismo llama á Pedro José 

I Ordinas Pons. .

3120

3120

3120

3121

3121

no Martínez. .
El de Mahon id. á los que se 

crean con derecho á la he
rencia de D. Santiago Simó

El mismo cita y llama á don 
Agustín Ramos. .

El de Man acor id. id. á An
tonio Riera Marti. .

El de la Catedral saca á pú
blica subasta varios mue
bles y efectos, y lincas pro
pias de don Miguel Pons y 
Rosselló. .

El mismo llama á José Leoni- 
sa Sacasas. .

El de Mahon publica la par
te dispositiva de la senten
cia contra Juan Pons y 
Riudavets. .

El mismo cita á Juan Pons y 
Llopis. .

3122

3122

3122

3123

3124

3124

3124

3122 I El de la Catedral llama á don 
3124 Froilan de S. Gregorio. .

I El de Inca saca á publica su- 
| basta una finca propia de 

Margarita Girer Martí. .
31241 El de la Lonja publica la so-

I licitud presentada por don 
Juan Ferrer, para que se le

I incluya en las listas de Di- 
31251 putados á Cortes. .

I El de la Catedral llama á los 
herederos desconocidos de 
Bartolomé Bestard Bosch .

3125 I El mismo vende varias fin
cas situadas en la villa de 

Algaida. .
I El mismo llama á un sujeto 

31261 que iba con su caí ruaje car
gado de sillares por el ca-

3124

3125

3126

3127

3127

3127
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mino Son Danús (Mar
ra txi.) .

El de la Lonja vende varias 
fincas propias de 0.a Mar
garita Vallés y sus hijos 
Homar. .

El de Mahon llama á Juan
Pons y Riudavets. .

El de la Lonja vende varias 
terceras partes de fincas de 
D. Andrés Homar y Vallés

El de la Catedral llama á Ber
nardo Colom y Vidal. .

El mismo vende una pieza 
de tierra embargada á don 
Pedro Ramón Cardell. .

El mismo llama á los carabi
neros Vicente Mari i y otros 

Por la escribanía de D. Anto
nio Tomás se publica cédu
la citando á D. Pedro Reus 

Por la de D. Juan Alies de
Mahon se cita á D.1 Marga
rita Portella y Pons. .

3130

3130

3130

3130

3130

3130

JUZGADOS MUNICIPALES
El de La Puebla saca á pública 

súbala unas fincas propias 
de I). Miguel Soler Pons. . 3119

El de la Lonja publica el re
sultado de nacimientos y de
funciones que tuvieron lugar 
durante la 2.a decena de Di
ciembre. . 3125

El de la Catedral cita y empla
za al teniente D. Juan Ara- 
miz Quetglas. . 3129

FISCALIAS
ele Guerree ij Marina.

El de Marina del Ferrol llama 
al marinero de la Fragata 
Almansa Juan Andrés Ro- 
mer de la Iglesia. . 3122

El de Guerra de Mahon lla
ma al soldado Matías Saba- 
ter CuSensolh. . 3122

COMISARIAS DE GUERRA.
Por la de Utensilios de Mahon 

so publican las compias ve
rificadas durante la 1.a quin
cena de Noviembre. . 3124

Por la de id. de Palma id. id. 
durante el mes de Noviem
bre. . 3124

Por la do Subsistencias de id.
id. id. . 3124

Por la de id. de Mahon id. id. 3124
Por la Intendencia Militar 

se publica subasta y cuadro 
espresivo de las cantidades 
de artículos que crean nece
sarios. . 3125

Por la de Subsistencias de Pal
ma publica las compras ve
rificadas durante el mes de
Diciembre último. . 3127

Por la de Utensilios de Mahon
id. id. durante la 1.a quin
cena de Enero. . 3127

Por ia de Subsistencias de id.
id. id. . 3127

Por ia de l tensilios de Palma 
id. durante el mes de Di
ciembre. . 3127

COMANDANCIAS DE MaRINA.
La de Palma publica relación 

de las estaciones de Salva
mento de náufragos y sus 
aparatos. . 3122

La de SóHer convoca á los ca
pitanes y patrones para esta
blecer las tarifas de practi- 
cage. . 3123

| Por la comisaría de Interven- 
3127 ' cion se vende 1200 kilógra-

i mos de leña del desguace de
1 la Escampavía «Concha». .
i Por la de Palma se reproduce 

3129 * una comunicación del depar-
1 lamento de Cartagena, sobre 

3130 desertores del servicio naval
mercante.

Por la de Alcudia se llama á 
las personas que se crean 
dueños de 18 tablones en
contrados en las playas del 
Distrito. .

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
ele Correos.

Reproduce una comunica
ción del Director general 
del Ramo sobre tarjetas 
postales. . 3124

Idem id. id. sobre muestras 
de liquides. . 3124.

DIRECCION SUBIN3PECCION 
ele Sanidad Militar

Anuncia ha de proveerse la 
plaza de Cirujano en la Isla 
de Cabrera. . 3123

SECCION
ele Caballos Senientedes

Anuncia el día que ha de que
dar abierta al público la pa
rada en esta Capital. . 3129

o.» TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.
Publica subasta para la cons

trucción de tablados de 
cama con banquillos de 
hierro. ' . 3127

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia han de ser provis

tas por concurso de trasla
do varias escuelas en la 
provincia de Tarragona. . 3122

Idem id por concurso en la 
misma provincia. . 3122

Idem id. por concurso fie as
censo en la de Barcelona. 3122

Idem id. id. de traslado en la 
misma provincia. . 3122

Idem id. id. por concurso 
id.id. . 3122

Idem id. id. por concurso de 
traslado en la. de Baleares. 3127

Idem id. id. por concurso en 
id. id. . 3129

INDUSTRIAL
A Igodonere*, Mallorquína.

Convoca Junta genera! de Se
ñores accionistas para el 
27 del actual. . 3121

FERRO-CARRILES DE MALLORCA
Convoca Junta general de Se

ñores accionistas para el 
28 del actual. . 3122

SOCIEDAD AGRICOLA
Industrial y Comercial de Mancecor.
Publica el balance efectuado 

en 31 Diciembre último. . 3125

LA CORTECERA
Publica el Balance efectuado 

en 31 Diciembre último. 3126

COMPAÑIA INDUSTRIAL 
ij Mercantil de Mallorca.

Publica subasta del edificio 
y maquinaria situado en la 
calle de San Martin. . 3128

CREDITO BALEAR

i Convoca Junta genera1 de Se- 
3121 : ¡lores accionistas para el 6

de Marzo. . 2128

BANCO DE PRESTAMOS
' í/ Caja ele Ahorros. 3124 J *
' Participa el pago del quinto 

dividendo pasivo. ‘ . 3121
Publica su situación en 31 Di

ciembre último. . 3126

LA SOLIDEZ (SOLLER)

Convoca Junta general de Se
ñores accionistas para el 27 
del actual. . 3129

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Publica R. D. sobre el expe
diente y autos de competen
cia entre el Gobernador de
Zamora y el Juez de Toro. 3119

Idem id. entre el Tribunal su
premo y el Gobernador de
Avila. . 3122

Idem id. entre el Gobernador 
de Barcelona y el Juez de las 
Afueras. . 3122

Idem id. id. entre el Goberna
dor de Ciudad Real y el Juez 
de Almadén. . 3123

Idem id. id. entre el Goberna
dor de Lérida y el Juez de 
Balaguer. . 3124

Idem id. id. id. entre el Go
bernador de Soria y el Juez 
de 1.a instancia. . 3128

Idem id. id. id. entre «1 Go
bernador de Falencia y la 
Audiencia de lo Criminal. , 3125

Idem id. id. id. entre el Go
bernador de Vizcaya y el 
Juez de Vaimaseda. . 3126

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

La Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad anuncia 
oposiciones para proveer 13 
plazas de Directores Médi
cos de Baños. . 3120

Circular sobre emigración á las 
Repúblicas americanas y al
Imperio del Brasil. . 3120

R. O. sobre la consulta eleva
da por la Diputación provin
cial de Granada sobre Orde
nador de pagos. . 3120

Idem referente al expediente 
promovido contra el fallo 
de la Comisión provincial de

. Lugo, sobre declaración de 
soldado á Francisco Losada 3122

Idem id. id. á la suspensión 
del Ayuntamiento de Fuente 
el Fresno (Ciudad Real). . 3122

Idem id. id del Ayuntamiento 
de Zuecin (Lérida). . 3124

Idem id. id. del Ayuntamiento 
do Barbadillo del Mercado. 3125

Idem id. id. del Ayuntamiento 
de Alcázar (Granada). . 3126

Idem id. id. referente al recur
so de alzada interpuesto por 
varios Diputados provincia
les de Baleares. . 3127

Idem id. id. referente al expe
diente instruido á conse

cuencia de la instancia de 
varios médicos Directores de 
Manicomios. . 3128

Idem id. id. de ia suspensión 
del Ayuntamiento y Secre
tario de Ulea, (Murcia) . 3128

Idem id. id. referente al recur
so de alzada interpuesto por 
D. Andrés Collado contra 
un acuerdo de la Comisión 
provincial de Albacete. . 3129

Real orden nombrando los vo
cales para la organización 
del Asilo de inválidos del 
trabajo. . 3130

Idem id. sobre el expediente 
referente á la suspensión del 
Ayuntamiento de Medina de 
Pomar (Búrgos). . 3130

MINISTERIO DE HACIENDA

R. D. presentando á las Cortes 
el proyecto de ley sobre con
cesión á los pueblos de ter
renos en concepto de apro
vechamiento común y dehe
sas boyales. . 3127

R. O. sobre la instancia pre
sentada por Don Nicolás 
Umbert representante del 
propietario de la Isla de Ca
brera. . 3130

MINISTERIO
ele Gracia ij Justicia

Publica exposición y R. D, 
sobre la provisión da los 
Registros de Propiedad. . 3127

MINISTERIO DELA GUERRA

Por la Inspección de la Caja 
general de Ultramar se pu 
blican los nombres de los 
individuos que se han reci
bido sus alcances del pri
mer batallón infantería de 
la Habana.- . 3123

Publica Ley concediendo re
tiro a los Jefes y oficiales 
del Ejército. . 3124

Idem Leyes señalando varias 
pensiones. . 3126

Circular y distribución entre 
los ejércitos de los 55.000 
hombres llamados al servi
cio activo. . 3129

Por la Inspección de la Caja 
general de Ultramar se pu
blican los nombres de los 
individuos que se han re
mitido sus alcances del 
2/ batallón intanteria de 
la Habana. . 3130

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l
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